
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá  

Subrogatario parcial Fondo Nacional de Garantías S.A  

Demandados Jorge Iván Builes Correa 
Electroriente S.A En Liquidación 

Radicado  05001 31 03 015 2017 00377 00 

Providencia Acepta renuncia poder. Requerimiento previo so pena 
desistimiento tácito 

 
 
Atendiendo al correo electrónico allegado, y siendo procedente lo allí solicitado, se 
acepta la renuncia del poder que hace el abogado NICOLÁS ALBERTO ESPINAL 
CORTES, como apoderado judicial del subrogatario parcial FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A. Indicando que acompañó la comunicación enviada al 
poderdante dirigido a la dirección denunciada para recibir notificaciones personales.  
Artículo 76 Inc. 4º del C.G.P.  
 
De otro lado, se requiere a FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.AS  para que 
se sirva constituir nuevo apoderado judicial.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de declarar la terminación 

del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, cumpla la carga procesal de realizar la 

notificación a los demandados como se ordenó en autos del 30 de Marzo de 2017 y, 7 

de Julio de 2017. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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